ANEXO II
	INSTANCIA DE SOLICITUD



	SOLICITANTE:

	NIF/CIF:
	Nombre/Razón Social:

	Código CNAE:
	Actividad principal: 
	Nº Trabajadores:

	Teléfono:
	Móvil:  
	Fax:
	Correo electrónico:
	Web:

	Dirección de ubicación de la entidad en Canarias:

	Vía:
	Portal:
	Piso:
	Puerta:

	Código Postal:
	Municipio:
	Isla:
	Provincia:

	Dirección de notificación:

	Vía:
	Portal:
	Piso:
	Puerta:

	Código Postal:
	Municipio:

	REPRESENTANTE O REPRESENTANTES LEGALES DE LA ENTIDAD :

	NIF

Nombre

Primer Apellido

Segundo Apellido



	PERSONA DE CONTACTO:

	NIF:
	Nombre:

	Primer Apellido :  
	Segundo Apellido :

	Teléfono:
	Móvil:  
	Fax:
	Correo electrónico:


	EXPONE:

	Que a la vista de la Orden del Consejero de Economía y Hacienda de fecha 22 de ABRIL de 2010, por la que se aprueban las bases reguladoras para el período 2010 – 2012 y la convocatoria para 2010 de subvenciones a la financiación de liquidez para PYMES que cuenten con una plantilla no superior a 25 trabajadores, publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº: 2010/085, considerando reunir los requisitos exigidos según se muestran en los impresos y documentos que se adjuntan y con la expresa aceptación de todos los términos de la citada convocatoria SOLICITO UNA SUBVENCIÓN EN RELACIÓN AL PRÉSTAMO FORMALIZADO EL DÍA ……………………………..……  Y AVALADO POR SOGAPYME SGR Y  CUYAS CARACTERÍSTICAS SON:

· IMPORTE:

· Plazo de amortización:

· Interés inicial

· Cuadro de amortización previsto




	DECLARA:

	 FORMCHECKBOX 

	Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma, las obligaciones tributarias estatales y con la Seguridad Social


	 FORMCHECKBOX 

	Que a tenor de la Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas (2003/361/CE), publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea de 20 de mayo de 2003, responde a los requisitos de PYME con la categoría y la calificación de PYME y además, no superar una plantilla de más de 25 trabajadores de acuerdo con lo establecido en estas bases reguladoras

	 FORMCHECKBOX 

	Que no ha recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier Administración o Ente Público. En otro caso, hará constar las que haya solicitado y el importe de las recibidas en el siguiente cuadro:

Admón. o Ente Público

Objeto

Importe  (€)



	 FORMCHECKBOX 

	Para la convocatoria de 2010: Que desde el 1 de enero de 2008  no ha recibido ayudas o subvenciones  los términos establecidos en el apartado 4.2.2 (g) y 4.7 de  la Comunicación (2009/C/01) de la Comisión sobre el marco temporal comunitario aplicable a las medidas de ayuda estatal para facilitar el acceso a la financiación en el actual contexto de crisis económica y financiera, en su caso se hace constar el importe de las recibidas:

Admón. o Ente Público

Objeto

Importe  (€)



	 FORMCHECKBOX 

	Para las convocatorias de 2011 y 2012: Que en los últimos 3 años no ha recibido ayudas o subvenciones de mínimis (Reglamento (CE) Nº 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, DO L 379 de 28/12/2006, o en su caso, hace constar el importe de las recibidas

Admón. o Ente Público

Objeto

Importe  (€)



	 FORMCHECKBOX 

	Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades privadas o particulares para el mismo destino, o en su caso, hacer constar el importe de las recibidas en el siguiente cuadro:

Admón. o Ente Público

Objeto

Importe  (€)



	 FORMCHECKBOX 

	Que no se halla incurso en las causas de prohibición para ser beneficiario, establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones ni se halla inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias



	 FORMCHECKBOX 

	Que tiene su domicilio social en la Comunidad Autónoma de Canarias y su centro de actividad objeto de la subvención está en Canarias 

	 FORMCHECKBOX 

	En el caso de concurrir a la convocatoria de 2010, no haber estado incurso en situación de crisis al uno de julio de 2008,



	 FORMCHECKBOX 

	En el caso de concurrir a las convocatorias de 2011 y 2012, no estar incurso en situación de crisis.




	AUTORIZA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, A SOGARTE Y A SOGAPYME

	 FORMCHECKBOX 

	Autorización para a la Dirección General de Promoción Económica para recabar  directamente de la Administración Tributaria Canaria la acreditación de que el interesado se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de Canaria

	 FORMCHECKBOX 

	Utilizar la información contenida en la solicitud y en los documentos que acompañan a la misma, para su difusión en bases de datos de la Dirección General de Promoción Económica, de SOGARTE y SOGAPYMEI, según lo previsto  en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, Regula la Protección de Datos de Carácter Personal



	 FORMCHECKBOX 

	Utilizar como medio de comunicación preferente el correo electrónico indicado para la entidad solicitante y/o persona de contacto   



	SOLICITA:

	Acogerse a las subvenciones a la financiación de liquidez para PYMES que cuenten con una plantilla no superior a 25 trabajadores



